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Por la cual se autoriza y ordena pago del Apoyo Educat¡vo a un serv¡dor públ¡co de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conf¡ere el

Artículo 24, literal i) delAcuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y el Decreto 1083 de 2015

CONSIOERANDO:

Que la educación es un factor primordial, estratégico, prioritar¡o y una condición esencial
para el desarrollo social y económico de cualqu¡er conglomerado, es un derecho
universal, un deber del Estado y de la soc¡edad, un instrumento esencial en la
construcción de sociedades, por lo anterior se hace necesario que la ETITC promueva
los planes de incentivos y estimulos ofrecidos a los serv¡dores públ¡cos al serv¡cio de la
institución, que en el desempeño de sus func¡ones alcancen el nivel de excelencia,
propendiendo asi por el mejoramiento cont¡nuo de todo el personal y resaltar los méritos,
virtudes y talentos de los m¡smos.

Que de acuerdo al ARTICULO 2.2.10.5 del Decreto 1083 de 2015 de la Función
Pública, la financiac¡ón de la educación formal hará parte de los programas de b¡enestar
social dirigidos a los empleados de l¡bre nombram¡ento y remoción y de carrera. Para su
otorgam¡ento, el empleado deberá cumpl¡r las s¡guientes condiciones:

1. Llevar por lo menos un año de serv¡c¡o continuo en la ent¡dad.
2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios conespond¡ente al últ¡mo
año de serv¡c¡o.

Que, en reunión del Comilé de Capac¡tac¡ón y Estímulos del día 27 de enero de 2022 se
real¡zó el estudio de la sol¡citud del serv¡dor públ¡co Jorga Herrora Ort¡z, cumpl¡endo con
los requis¡tos ex¡gidos, por lo anter¡or y de acuerdo al Acta No. 01, se recomendó al
Rector, conforme a lo contemplado en la Resolución 087 de 2013, Manual de
Procedimiento, otorgar el apoyo del 80% del valor de la matrícula, para cursar la Maestría
en DOGENCIA Universidad DE LA SALLE.

Que, med¡ante ofic¡o expedido por el Rector y debidamente rem¡t¡do el día 1 de febrero
de 2022, se acog¡ó la recomendación del Com¡té de Capac¡tac¡ón y Estímulos y comunicó
al servidor públ¡co el otorgamiento del apoyo económico correspond¡ente.

Que, el Servidor Público Jorge Henera Ortiz firmó el acta de compromiso, aportó pól¡za
de cumpl¡miento por el valor 014.000.000, oo con un tiempo de durac¡ón de tres (3) años,
así, año y med¡o de estud¡os y tiempo ¡gual después de term¡nados los estudios.

Que, el servidor público Jorge Herrsra Ortiz elevó sol¡c¡tud al área de Gestión de Talento
Humano con el fin de conlinuar con el apoyo educat¡vo para segu¡r su proceso de
formación cursando el I periodo 2023 de la Maestría, para lo cual aporló sus notas
académ¡cas sat¡sfactorias correspondiente al semestre ¡nmediatamente anterior cursado.

Que, ten¡endo en cuenta lo anterior, el área de Gestión de Talento Humano da visto
bueno para dar continuidad al apoyo Educativo aprobado al Servidor Públ¡co Jorge
Herrera Ortiz, con C.C.'12.270.782,y para talfin se procedió a exped¡rdel CDP No. 2923

por valor de CINCO IIIILLONES VEINTE irlL PESOS M/CTE. ($5.020.000.00) de fecha
'18 de enero de 2023.
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En mérito de lo anter¡or.

RESUELVE:

COMUNÍQUESE PUBL¡QUESE Y cÚmpuse

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

CLASIF. DE
CONFiDENCIAUOAD

IPA CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

ARTíCULO 1". - Autorizar y pagar el apoyo Educativo a favor del Servidor Púbtico Jorge
Herera Ortiz, Asesor '1020-05 del Area Administrat¡va de la ETITC, por vator de CINCO
MILLONES VEINTE illL PESOS ir/CTE. ($5.020.000.oo) correspondiente at vator de
los derechos de matrícula del pr¡mer periodo de 2023, según consta en el recibo exped¡do
por la Universidad DE LA SALLE, Nit 860.015.542{, con cargo al del CDP No. de fecha
18 de enero de 2023 expedido por el área de Presupuesto de la Entidad.

ARTíCULO 2o. Ordenar a la Tesorería de la Ent¡dad que efectúe el respectivo pago del
apoyo Educativo.

ARTíCULO 3'. Ordenar al Servidor Públ¡co Jorge Herrera Ortiz, proceda con los
comprom¡sos ¡nstituc¡onales requeridos prev¡amente para el pago del apoyo económ¡co
correspond¡ente, certiÍcado de notas y recibo exped¡do por la Un¡versidad de la Salle.

Dada en Bogotá, a los l9 días del mes de enero de 2023.
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